
10/8/2020 Correo: Juzgado 19 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AQMkAGEwZmI2MzZlLTMyYTYtNDJkOS05Y2Y1LTEyZDQzODUwMjNlYwBGAAADvIOnuf1JcEGLB%2BUnJfEs1AcA2ZVYiZoO7k2fslz9wPOo2wAAAgEMAAAA… 1/2

Contestación Demanda 76001-33-33-019-2020-00031-00 Juzgado 19 Administrativo de Cali

Ejercicio Defensa Judicial 01 <ejercicio.defensa01@cali.gov.co>
Lun 10/08/2020 16:45
Para:  Juzgado 19 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm19cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; YENNIFERCIFUENTES00@YAHOO.COM
<YENNIFERCIFUENTES00@YAHOO.COM>; njudiciales@mapfre.com.co <njudiciales@mapfre.com.co>; notificacionesjudiciales@allianz.co
<notificacionesjudiciales@allianz.co>; notificacionesjudiciales@axacolpatria.co <notificacionesjudiciales@axacolpatria.co>; joge.riascos@zurich.com
<joge.riascos@zurich.com>; abogadomlm@gmail.com <abogadomlm@gmail.com>

3 archivos adjuntos (12 MB)
Contestación de demanda con anexos.pdf; Llamamiento en Garantía con anexos.pdf; Anexo Acuerdos EMCALI.pdf;

Cordial saludo,  
 

REFERENCIA:              PROCESO 76001-33-33-019-2020-00031-00 
DEMANDANTE:            ROBERT ARTURO GONZALEZ DAVILA Y OTROS 
DEMANDADO:              DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI   

MEDIO CONTROL:     REPARACIÓN DIRECTA 
ASUNTO:                    CONTESTACIÓN DEMANDA  

 
Asunto: Contestación Demanda con Anexos. 
 
Actuando en calidad de apoderado del Distrito Especial de Santiago de Cali, procedo a radicar, en archivos PDF adjunto, Contestación de
Demanda (59 Folios) y Llamamiento en Garantía ( 87 folios), dentro del proceso de la referencia, en cumplimiento de lo establecido en el
Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 
Se aportan como anexos los siguientes archivos en PDF:  
 
PDF 1 
 
- Contestación de Demanda 
- Poder a mi conferido. 
- Pantallazo y seis Archivos SIMIT
- Escritura Pública y acta de posesión del Alcalde de Santiago de Cali. 
- Acta de posesión de María del Pilar Cano Sterling, como Directora de    
  Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Pública. 
- Decreto 4112.010.20.0024 del 10 de enero de 2020, por medio del cual se efectúa 
  Delegación en materia de Representación Judicial, a la Dra. MARÍA DEL PILAR   
  CANO STERLING, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.869.025 de Cali y Tarjeta  
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  Profesional No. 34.763 del C. S. de la J. 
 
PDF 2 
 
- Llamamiento en Garantía 
- Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual 
- Certificado de Existencia y Representación Legal     

PDF 3
- Acuerdos EMCALI.
 
El presente mensaje de datos se envía, con sus respectivos documentos adjuntos, con copia al correo electrónico de los demás sujetos
procesales.  
 
Por favor enviar acuse de recibido al correo electrónico desde el cual se está efectuando la presente radicación.  
 
Se informa que el correo electrónico exclusivo para recibir notificaciones judiciales por parte del Distrito Especial de Santiago de Cali,
conforme a lo establecido en el art. 197 del CPACA, continúa siendo notificacionesjudiciales@cali.gov.co 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
GIOVANNI ANDRES ROMERO ROGRÍGUEZ. 
C.C. No. 6.229.104 de Cali – Valle.  
T.P. No. 190.753 del C.S. de la J. 
Correo: grabogados@hotmail.com  
Distrito Especial de Santiago de Cali. 

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan

sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario

autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona a

quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.
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